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ADMINISTRAGIg^PROVINGIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO DE SUBASTA
CumpiliendO' lo aooirdado por la 

Exema. Diputación Provincial de 
Valladolid, en sesión de fedha 30 
de mayo de 1066, se pubii'ca el 
presente anuncio de subasta pana 
la venta y consiguiente adjuidiioacitin 
de 16 fincas de sembradura (rústica 
sin edifiioacionies) distribudidas en tres 
lotes, propiedad de la Exorna. Dipu- 
taci(5n por herencia otorgada a su 
favor por don Celedonio García Re
nedo, vecino que fue del Municipio 
de Cúriel de Duero, en cuyo término 
se emcuientran dichas fincas; hallán- 
dose- inscritais en el Registro de la 
Propiedad de Aranda de Dueró.

•Los pUegos-oifertas para esta su
basté, con arreglo al modelo que se 
inserta .ai final, se presentarán, en 
la Stecretaría ■ General de la Corpora
ción, dentro de las horas normales 
de ofiicina, o sea de nueve treinta a 
las catorce horas, durante el plazo 
de veinte días hábiles, contadós des
de el siguiente ai de la publicación 
del presente anuncio en. el '‘Boletín 
Oficial” de la provincia, reintegrados 
con 6 pesetas en pólizas del Estado, 
un timbre provinciai, también, de 6 
pesetas y otro de la Mutualidad de 
igual precio, sin emyo requisito' de 
reintegro no se admitirá la oferta. El 
precio consignado para la adquisi
ción de cada lote de tierras, no , podrá 
Ser inferior al tipo de licitación fija
do para' cada uno.

Dentro del pliego, cerrado y lacra
do, a voluntad del licitador, conte
niendo la oferta que se haga con 
arreglo a las condiciones qüe se in 
sortan en el prestente anuncio y a las 

especiales técnicas y administrativas 
que se encuentran, a disposición de 
los licitadores, en. la- Secretaría Ge
neral de la Diputación, se incluirá 
una declaración en la que el ofertan
te afirme', bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno' 
de los casos de incapacidad e incom
patibilidad Señalados en los artí'cuilos 
4 y 5 del vigente Reglamento, de Con
tratación. También se acompañará 
el Documento Nacional de Identidad 
o fotocopia del mismo.

Se acompañará, asimismo, el jus- 
tlfi'cante de haber constituido' la 
fianza provisional, en la Deposita'ría 
Provincial, indispensable para tomar 
parte en la subasta, conforme a la 
cuantía steñaflada para cada uno de 
los. tres lot-es.

La apertura y publicidad de los 
pliegos presentados, se verificará el 
siguiente día hábil de aquel en que 
finalice el plazo de los veinte días 
hábiles conceididos al efecto.

Dicha apertura tendrá lugar, en el 
.Salón de 'Sesiones de la Diputación 
('Comisión de Gobierno'), a las trece 
horas, ante la mesa constituida por 
el excelentísimo señor presidente de 
la Diputación o señor diputado en 
quien delegue y el señor secretario 
genieral de la Corporación que dará 
fe del acto.

La c.elebración .de la licitación se 
atendrá a illas normas de! artículo 34 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locates de 9 de 
enero de 1963.

'Oonduida la lectura de todas las 
propoisiciones, el presidente adjudi
cará el remate, con carácter provi
sional, al mejor pastor, según lo 
previsto en el artículo 14 de citado 
Reglamento. Si apareciere dos O' más 
ofertas iguales que representen la 
máximia ventaja respecto a las res
tantes, se abrirá inmediatamente 

licitación verbal!, enitre quienes! las 
hubieran firmado, por pujas a la 
llana, durante quince minutos y si 
transcurrid  o ese tiempo subsistiese 
el empate, se decidirá por sorteo la 
adjudicación provisional.

En el caso en que no estuvieren 
presentes todos los licitadores afec
tados por el empate o sus mandata
rios con poder especial para la puja, 
se suspenderá en el a.cito y se les 
citará a fin de reanuidairlo en el cuar
to día hábil siguiente-; si tampoco 
concurrieren en su totalidad, se ve
rificará la pugna entre los que concu
rran; si acudiere uno sólo se resol
verá a su favor y si no se presentare 
ninguno se 'decidirá por insacu
lación. ' ■

Dentro de los cinco días siguientes 
al de la celebración de la licitacióri, 
los firmantes de las ofertas' admiti
das y los de las desechadas que hu
bieren mostrado su disconformidad, 
podrán exponer, - por escrito, ante la 
Corporación, cuanto -estimen conve
niente respecto' a los preliminares y 
desarrollo del acto licitatorio,' capaci
dad juríidica de los demás opténtes 
y adjudicación definitiva, conforme 
al articulo 36 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 1953.

Las 16 finca's objeto de esta subas
ta están distribuidas en los tres 
lotes ságuienbes :

Primer lote
Tierra al pago de las Bras del Mer

cado, de 36 áreas y 68 centiáreas. 
Linda Norte, la de Leoncio Gómez; 
Sur' y Oeste, de Amalia Granado', y' 
Este, camino del pago. Polígono 14, 
parcela 51.

Tierra al pago de las Pinzas, de 34 
áreas y 82 centiiáreas. Linda Norte, 
terrenos municipiales; Sur, Cañada 
de las Pinzas; Este, tierra de Manue-
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la Riíiz, y Oeste, de Geraindo Repiso. 
PoiEgono 12, paincela 102.

Tierra al pago de Pedro Roa, de 
44 áreas y 96 oenitiáreas. Lindel Nor
te, la de Juiliiiama y Mairía Alonso-; 
Este, de Orestdencio Núñez; Oeste, 
de la de Náicéfoiro Núñez, y Sur, te 
raenos miuniciipiales. Poflgono 13, par
cela 297.

Tierra al pago del Horcado, de 46 
áreas y 94 oentiáreas. Lánida Norte, 
la de Juliainia y María Alonso; Sur, 
de Arcadio Mínguez; Este, la de 
Dámaso Gómez, y Oeste, camino del 
pago. Polígono- 7, parcela 44.

Tierra al pago del Cabezo o Mon- 
jas, de 40 áreas. Linda Norte y Este; 
la -de Martín Núñez; Sur, terreno 
baldío, y Oeste; la de Rafael Grana
do. No figura su situpeión catastral.

Tierra ai pago- de Pedro Roa, de 
44 áreas y 96 oen-tiáreas. Linda' Nor
te y Este, la- de'Luisa Arranz ; Oeste, 
de Celestina Núñez, y Sur, terrehoe 
municipales. Polígono 13, paroelai 307. 

Tipo de licit^ión para este lote: 
47.511,20 pesetas.

Eian-za provision-ál ; 950,22 pesetas. 
Fianza definitiva, 1.900,44 pesetas.

Segundo lote
. Tierra ai p-ag-o de Rabanales, de 45 
áreas. Lmda Norte, la de Santiago 
A-guad-o; Sur, de Rufino Arranz; Es-- 
te, la de Jesús Repiso, y, Oeste; de 
María Míniguez. Se ignora su situa
ción cata-stral.

Tierra al pago- de Hoyales,- de 23 
ár-eas y 76 centiáreas. Lind-a Norte-, 
Camino de Curiel a Pesquera; Sur, 
•Senda, de Peidro Roa; Este, tierra de 
■berederos de Casto Granados, y Oes
te, la de Anunciación Núñez. Polígo-, 
no 27, parcela 32.

Tierra al pago de las Monjas, de 
,23 áreas y 4 centiáreas. Linda Norte, 
raya del término de Valdearcos; 
Sur, tierra de Juliana Aguad-o-; Este, 
la de Jacinto Repiso-, y O-este, de 
Gerairdo Repiso. Políg-ono 21, parce-- 
la 100..

Tierra ai pago- de Pedro Roa, de 89 
■áreas y 92 centiáreas. Linda Norte, la 
de herederos de Nicolás Gómez; Eis- 
te, de herederos de Basilio Piedrahi
ta; Oeste, la de Maura Núñez, y Sur, 
terrenos municipales. Poligono 13, 
parcela 25-1. , '

Ti-erra al pago de Llanillos, .de 89 
áreas y 9 centiáreas. Linda Norte, 
de herederos de Obdulio- Repiso; 
Sur, la de Celedonio Aguado; Este, 
de Nazario Núñez, y O-este, la de 
■Cristina Bombín. Polígono- 11, parce- 
Jás 33 y 39.

Tipo de licitación para este lote: 
60:000 pesetas.

Fianza provisienal :, 1.200 pesetas.
Fianza definitiva, 2.400 pesetas.

Tercer lote
Ti-erra al' pago de los Cantones, -de 

■46 áreas y 51 centiáreas. Linda Nor

te, de herederas de Obdulio Repiso ; 
Sur, la de Felipe de la .Torre; E-ste, 
Carretera de Peñafi-el a Bocos, y 
O-este, la de Plácida Gómez. Polígono 
32, parcela 194.

Era al pá-go dé las Pozas, de 7 
áreas y 82 centiáreas. Linda Norte, 
finca de Eusebio Poza; Sur, la de 
Tomás Granado; Este, la d-e herede
ros de Claudio- Núñez, y O-este, de 
herederos de Mariano García. Polí
gono 7, parcela 157.

Tierra al pago de Hóyo de la car 
nal, d-e 46 áreas y 19 centiáreas. 
Linda Norte, la de Matía-s Piedrahi
ta-; . Sur y O-este, terrenos municipa
les, y Este, se-nda del pago. Polígono 
8, parcela 17.

Tierra- ai pago de Hoyo Gallillo, de 
43 áreas. Linda Norte, la de Isidro- 
Granado; Sur, de here-deros de Se
gundo Núñez; Este, la de heredero-s 
de Claudio Núñez, y Oeste, terreno 
baldío. No figura- su titulación catas
tral.

Tierra al pago- de la Cruz de Canto, 
de 48 áreas y 91 cenitiáreas. Linda 
Norte, 'la de Pedro Repiso; Sur, de 
Lu-ciano Aguado; Este, camino del 
paigo, y O-este, Camino de Pesquera. 
Polígon-o 14, parcela 33.

‘Tipo de licita-oión para este lote: 
47.408 pesetas. •

Fianza provisional: 948,16 pesetas.
Fianza definitiva: •1.806,32 pesetas.
-Serán de cuenta- de 'lois adjuidicata- 

ri-os todo-s los gastos que origine esta 
sub-a-sta, es decir: Anunioio-s en el 
“Boi-etín Oficial” de la provincia, 
periódicas lócal-es y em-isoras de ra
dio, así como, también, toda cias-e de 
derecihos y reintegras por formula-, 
ción del oportun-o contrato o escritu
ra pública, liquidación de los corres- 
pondientes derecihos ,a la Hacienda 
Pública y cualquier otro- impuesto o 
gasto referente a tos bienes antes 
citadas. -

El aferente que actúe en repre
sentación de tercera persona, deberá 
tener concedido el poder suficiente 
para ello- que s-e-rá declarado bastante 
a costa del licita-dor por el s-eño-r se
cretario general de la Diputación, 
cuyo poder se acompañará a la ofer
ta, dentro del sobre.

Ein lo no- previsto por el pliiego de 
condiciones a que antes se alude, 
regirán la-s normas' contenidas en. to-s 
articulos 307 al 318 dé la Ley de 

. R-ógim-en Lacal vig-ente y por el Re- 
^.amento -de Contratación -de ' las 
Ciorporaciones Locales de 9 de enero 
de 1053.

A la solicituld de los presentadores 
de pliegOiS se expedirá', par la Sec-re- 
taría General, el oportuno recibo.

Valladolid, 9 de febrera de 1967.— 
El presidiente, Emiliano Berzosa Re
cio. —El s-ecretario general interino, 
Virgilio Ares P-erier.

MODELO DE .PROPOSICION

D'on-.'..., de... años, estado..., jiirofe- 
sión...,' vecino de..., con domicilio 
en... (-calle y número), enterado del 
pliego de oonidiciones técnicas y ad
ministrativas, formado por la Exce- 
lentísima Diputación Pro-vincial de 
Valladolid, para la venta, m-ediante 
subasta, d-e 16 fincas de sembradura 
(rústicas, y sin edificaicio-nes) situa-das 
en el Municipio de Curiel de Duero 
(Valladolid), así como de los demás 
dacum-entos obrantes en el expedien
te, se comprom-ete a- pagar la canti
dad de... pesetas (-en letra) por todas 
las tierras que componen el tote nú
mero... (en letra), oonform-e s-e des
criben en el a-nuncio de subasita 
publicado en el “Bofl-etí-n Oficial” de 
la provincia, comprom-etiénd-ose iguai- 
m-ente a cumplir todas las condició
n-es generales del concurso.

(Pecha y firma).
404-307

Distrito Torestal

EDICTO.

Instruido en este Distrito Forestal ex
pediente para la declaración de utilidad 
pública del predio «Prados de Arriba y de 
Abajo», pertenecientes al Ayuntalñiento 
de Serrada cuyos datos seguidamente se 
detallan:

Nombre del monte: «Prados de Arriba y 
de Abajo».

Término municipal: Serrada:
Pertenencia: Al. Ayuntamiento de Se

rrada. '
Límites: Norte, con carretera de Torde

sillas a Matapozuelos, tierras de parti
culares, casco del pueblo y «Cañada del 
Prado»,

Este, con tierras de particulares.
Sur, Con tierras de particulares.
Oeste, con tierras de particulares y raya 

del término de La Seca.
Cabida total: 39 hectáreas.
Especie: Pratenses.
Referencia del Catastro de Rústica: Par

cela 1 del polígono 12; parcelas 19, 91 
y 123 del polígono 11.

En virtud de lo preceptuado por el ar
tículo 91 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, queda de mani
fiesto el citado expediente, fijándosc un 
período de vista por un plazo de quince 
días a partir de la fecha de inserción del 
presente, en las oficinas de este Servicio, 
Avenida General Franco, 7, 3.°, a efectos 
de que puedan presentarse las alegaciones 
que se estimen pertinentes.

Valladolid, 1 de febrero de 1967.—El 
ingeniero jefe, José Escudero del Corral.
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